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1. INTRODUCCIÓN 
 

La Personería Distrital de Santiago de Cali, en cumplimiento de funciones propias 
definidas en el Decreto 1333 de 1986, la Ley 136 de 1994, la Ley 1551 de 2012, y demás 
normas concordantes, en cumplimiento a los compromisos asumidos en mesa de 
seguimiento llevada a cabo por este Órgano de Control el pasado 6 de abril de 2022, 
inició acciones de seguimiento al funcionamiento del establecimiento de comercio 
denominado El Borondo Cristo Rey , en atención a las quejas ciudadanas de los lideres 
del Corregimiento Los Andes, relacionadas con presuntas irregularidades en el proceso 
de licenciamiento del proyecto y presunto desconocimiento a normas de carácter 
ambiental y sobre uso de suelo. 
 
 

2. METODOLOGÍA 
 
Para la realización del presente informe, se tuvo en cuenta el trabajo realizado por parte 
de los funcionarios adscritos a la Dirección Operativa para la Participación Ciudadana, 
quienes desde el ejercicio de sus funciones en campo y con la comunidad, han 
recepcionado las diferentes quejas y solicitudes que se han interpuesto desplegando 
acciones tales como: 
 

- Visitas de campo: desplazamiento a los sectores en los que se desarrollan las 
problemáticas de la comunidad. 

 
- Diálogos en comunidad: presentación ante la comunidad que habita en los secto-

res afectados y recepción de sus quejas y/o solicitudes que permiten analizar el 
panorama observado.  

 
- Mesas de Trabajo: se realizan reuniones con la comunidad y con las entidades 

territoriales que tienen incidencia en la problemática observada, para de esta ma-
nera buscar un diálogo que permita reducir la afectación a la población y agilizar 
las gestiones de la Administración Distrital. 

 
- Solicitudes Institucionales: mediante oficios y solicitudes formales, se realizan pe-

ticiones a las entidades territoriales para poder obtener información sobre las 
gestiones realizadas frente a las situaciones planteadas y posteriormente se in-
formar a la comunidad. 
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3. MARCO NORMATIVO 
 
3.1 Constitución Política de Colombia de 1991 

 
3.2 Ley 136 DE 1994. Por la cual se dictan normas tendientes a modernizar la 

organización y el funcionamiento de los municipios. 
 

3.3 Decreto 1077 de 2015 Sector Vivienda, Ciudad y Territorio, Por medio del 
cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Vivienda, Ciudad y 
Territorio. 
 

3.4 Ley 99 DE 1993, por la cual se crea el Ministerio del Medio Ambiente, se 
reordena el Sector Público encargado de la gestión y conservación del medio 
ambiente y los recursos naturales renovables, se organiza el Sistema 
Nacional Ambiental, SINA, y se dictan otras disposiciones. 
 

3.5 Ley 388 DE 1997, Por la cual se modifica la Ley 9ª de 1989, y la Ley 3ª de 
1991 y se dictan otras disposiciones.  
 

3.6 Ley 1551 DE 2012. Por la cual se dictan normas para modernizar la 
organización y el funcionamiento de los municipios. 
 

3.7 Decreto 1076 de 2015, Por medio del cual se expide el Decreto Único Regla-
mentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible 
 

3.8 Ley 1801 DE 2016. Por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana. 
 

3.9 Decreto Extraordinario No. 411.0.20.0516 DE 2016, Por el cual se determina 
la estructura de la Administración Central y las funciones de sus 
dependencias. 

 
3.10 Acuerdo Municipal 0373 DE 2014. Por medio del cual se adopta la revisión 

ordinaria de contenido de largo plazo del plan de ordenamiento territorial del 
Municipio De Santiago De Cali. 

 
3.11 Resolución 0100 No. 0520-1215 de 30 de diciembre de 2019, Por medio 

del cual se aprueba el Plan de Ordenación y Manejo de la Cuenca 
Hidrográfica de los Ríos Lili, Meléndez y Cañaveralejo 
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4. ANTECEDENTE 
 
4.1 Quejas ciudadanas  

 
Este Órgano de Control ha recepcionado quejas ciudadanas relacionadas con el pre-
sunto incumplimiento del marco normativo vigente en el desarrollo del establecimiento 
de comercio denominado El Borondo Cristo Rey. 
 

- Queja del Señor Roberto Beltran presidente JAC Vereda El Mameyal remitida por 
la Procuraduría Provincial de Cali mediante Oficio No. 7947 de 16 de octubre de 
2020. 
 

- Queja del señor Jorge Arturo Salcedo Ramírez, identificada con el radicado Orfeo 
No. 20222450039562 de 16 de febrero de 2022. 
 

- Citación Audiencia Pública de 28 de mayo de 2022 convocada por la Junta Ad-
ministradora Local del Corregimiento de Los Andes. 
 

El Señor Roberto Beltran en su calidad de presidente de la Junta de Acción Comunal – 
JAC de la vereda El Mameyal ha resaltado en sus escritos la presunta ilegalidad del 
establecimiento de comercio El Borondo Cristo Rey, señalando entre otras cosas: 
 

- Ocupación irregular del territorio. 
 

- Alteración geomorfológica de un territorio considerado área de especial impor-
tancia ecosistémica, corredor biológico entre el PNN farallones de Cali y el Casco 
urbano de Santiago de Cali. 
 

- Presuntas irregularidades en la expedición de la Licencia de Construcción por 
parte de la Curaduría urbana No. 3 de Cali 
 

- Presuntas irregularidades en las actuaciones del Departamento Administrativo 
de Planeación Municipal – DAPM, especialmente de la Subsecretaria de Orde-
namiento Urbanístico y Espacio Público – SEPOU. 
 

- Circunstancias de riesgo y amenaza por remisión en masa que no fueron tenidas 
en cuenta en el proceso de licenciamiento. 
 

- Incompatibilidad de la actividad económica desarrollada por el establecimiento 
de comercio con las determinantes ambientales y de uso de suelo fijadas en el 
Plan de Ordenamiento y Manejo de Cuenca – POMCA ríos Lili, Meléndez y Ca-
ñaveralejo. 
 

- No garantía de servicios públicos domiciliarios para el establecimiento 
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- Carencia de plan de manejo de tránsito 

 
- Ausencia de consulta y socializaciones con las comunidades, entre otras. 

 
 

5. ACCIONES DE SEGUIMIENTO INSTITUCIONAL 
 

5.1 Mesa de Seguimiento Institucional 
 
El pasado 6 de abril de 2022 se realizó mesa de seguimiento en la que se convocó a la 
Junta Administradora Local – JAL del Corregimiento de Los Andes, la Junta de Acción 
Comunal Vereda El Mameyal, Subsecretaria de Inspección, Vigilancia y Control – IVC, 
Secretaria de Movilidad, Corregidor Los Andes, Subsecretaria de Acceso a Servicios de 
Justicia, Secretaria de Infraestructura, Unidad Administrativa Especial de Servicios 
Públicos Municipales – UAESPM, Departamento Administrativo de Planeación Municipal 
– DAPM.  

 
Imágenes Mesa de Seguimiento – 6 de abril de 2022 

 

      
 

Fuente: Personería de Cali 
 
 
En dicha mesa, una vez expuestos los informes por parte de cada entidad, se emitió 
recomendación en la que se solicitó a las Secretarias Distritales convocadas, adelantar 
las actividades necesarias para adelantar controles efectivos ante las problemáticas 
expuestas por la comunidad. 
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5.2 Visita de Verificación 
 
Se realizó visita de verificación el pasado 30 de marzo de 2022 en compañía de otras 
entidades de la Administración Distrital y lideres comunitarios del Corregimiento Los 
Andes. 
 
 

Visita de Verificación Establecimiento de Comercio El Borondo 
 

    
 

Fuente: Personería de Cali 
 
 

Visita de Verificación Establecimiento de Comercio El Borondo 
 

    
 

Fuente: Personería de Cali 
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Acta de Visita Establecimiento de Comercio El Borondo 
30 de marzo de 2022 

 
 

    
 

Fuente: Personería de Cali 
 
 

5.3 Gestión Institucional en Seguimiento al Caso 
 
En seguimiento al caso se requirieron a las siguientes entidades: 
 

- Secretaria de Movilidad mediante oficio No. 20222200106131 de 30 de marzo de 
2022 
 

- Secretaria de Infraestructura mediante oficio No. 20222200209441 de 23 de junio 
de 2022 
 

- Secretaria de Gestión de Riesgo de Desastres mediante oficio No. 
20222200106311 de 30 de marzo de 2022 
 

- Departamento Administrativo de Planeación Municipal – DAPM mediante oficio 
No. 20222200106141 de 30 de marzo de 2022 
 

- Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos Municipales – UAESPM 
mediante oficio No. 20222200106151 de 30 de marzo de 2022 
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- Subsecretaria de Acceso a Servicios de Justicia mediante oficio No. 
20222200106121 de 30 de marzo de 2022 
 

- Subsecretaria de Inspección, Vigilancia y Control – IVC mediante oficio No. 
20222200106101 de 30 de marzo de 2022 
 

- Corregidor Los Andes mediante oficio No. 20222200105111 de 29 de marzo de 
2022 
 
5.4 Pronunciamiento de las Entidades Requeridas 

 
La Secretaria de Movilidad mediante Oficio No.: 202241520200010611 de 6 de abril de 
2022, informó a este Órgano de Control lo siguiente: 
 

“…Desde las competencias que atañen a la Secretaria de Movilidad, le informo que se han 
adelantado operativos de control, en la zona de la vía a Cristo Rey, de los que se evidencian 
968 procedimientos de control, de los •cuales 174 de los vehículos notificados han sido 
inmovilizados; acciones que se discriminan de la siguiente manera: 
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El tipo de vehículo que más se ha notificado ha sido la motocicleta con un total de 940 
procedimientos. 
 
Así mismo se indica que el día donde más se observan infractores a las normas de Tránsito 
son los días sábados, con una total de 436 procedimientos: 
 

 
 
El código de infracción que más se ha notificado es el C24, el cual corresponde a no 
respetar las normas por parte de los motociclistas: 
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Finalmente, este tramo vial cuenta con tres ¡puntos de estac ionamiento al lado de la 
calzada construidos por los comerciantes del sector , que no suple la demanda de 
quienes concurren al sector todos los f ines de semana (iniciando desde el día jue-
ves). 
 
Para el caso de "Borondo" Bar - Restaurante abrió sus puertas en este mes y cuenta 
con una zona de estacionamiento al interior del inmueble para aproximadamente 50 
vehículos y 70 motocicletas, capacidad que resulta insuficiente, de ahí que se genere 
acumulación de vehículos sobre la vía principal a Los Andes. 

 
(…) 
 
Una vez efectuada la revisión en la base de datos de la Secretaría de Movilidad nos 
permitimos informar que, Previo a la etapa constructiva y operativa del establecimiento 
denominado parque recreativo y cultural "el Borondo" en la Ciudad de Santiago de Cali, no 
se ha presentado solicitud para validación del Plan de Manejo de Transito (PMT, ni Estudio 
de Movilidad Generada del proyecto que defina las medidas de mitig1ación del impacto en 
la movilidad del sector, el cual debe contar con aprobación de la Secretaría de Movilidad y 
el Comité de Movilidad Nivel Operativo, para su posterior implementación por parte del 
establecimiento solicitante. 
 
(…) 
 
Sea lo primero indicar que, esta Secretaría en el marco de sus competencias, a través de 
la Subsecretaría de Servicios de Movilidad y la Subsecretaría de Movilidad Sostenible y 
Seguridad Vial, ha realizado un diagnóstico ante la problemática presentada en la zona de 
la vía a Cristo Rey, específicamente en los espacios críticos de alta circulación que se 
encuentran ubicados en la vía de la zona url:>ana de Santiago de Cali hacia los Andes: 
 
Tramo de análisis: desde el CAI Bella vista ubicado en la intersección de la Carrera 4 (Vía 
Cristo Rey) con avenida Circunvalar hasta el CAI móvil denominado "La Tanqueta". Cabe 
resaltar que el diagnóstico realizado responde a la problemática de Movilidad actual del 
corregimiento de los Andes, sector Mameyal, kilómetro 2 de la vía cristo Rey, en la zona 
de las pizzerías, especialmente en el sector adyacente al "Parque Reactivo y Cultural Cristo 
Rey" denominado "El Borondo". 
 
Es de resaltar que la finalización de la restricción generada por la pandemia del Covid 19, 
la reactivación económica y los operativos de control realizados por los Agentes de Tránsito 
en conjunto con la Policía Nacional, traslado la zona gastronómica del sector del Kilómetro 
18 de la Vía al mar, a la zona gastronómica de la vía a los Andes; impulsando enormemente 
por el clima, paisaje, ¡oferta de! servicios y nuevos emprendimientos. 
 
Lo anterior, ha generado un incremento en la demanda de puntos o espacios de 
estacionamiento frente a su escasa oferta; que incrementó el mal parqueo vehicular a 
ambos lados de la calzada; elevó los tiempos de recorridos, como también la congestión, 
con ello la demanda de Agentes de tránsito, incluso afectó la seguridad en la zona. 
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Se anexa a la presente Diagnostico vial del impacto en la movilidad sobre la vía Cristo Rey 
del parque recreativo y cultural denominado "El Borondo" en la ciudad de Santiago de Cali. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior y para atender la problemática de estacionamiento y con- 
gestión vehicular, la Subsecretaría de Servicios de Movilidad ha dispuesto la distribución 
de un grupo especial de Agentes de Tránsito para realizar este tipo de control y mejorar la 
Movilidad de quienes transitan sobre este sector de la ciudad; conformado así: 
 
Personal de Agentes de Tránsito: 
 
• Puestos fijos: 4 
• Patrullajes: 2 
 
Logística necesaria: 
 
• Motocicletas: 6 
• Radios de Comunicación: 6 
• Dispositivos de Regulación: Conos:  12 
 

 
 

Grupo que adicionalmente busca hacer filtros para el ascenso, controlar el cumplimiento 
de las normas de Tránsito y Transporte, y preservar el derecho a la movilidad. 
 
Horario del Servicio: 
 
El personal de Agentes de Tránsito presta especialmente este servicio de jueves a do- 
mingo y días festivos en el horario comprendido entre las 16:00 y 23:30 horas; también 
adelantan patrullajes y atención de siniestros en las vías del sector y atiende 
requerimientos de la población en cualquier horario y día de la semana…”. 
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La Secretaria de Seguridad y Justicia mediante Oficio No. 202241610600038611 de 14 
de julio de 2022, informó a este Órgano de Control lo siguiente: 
 

“…De  conformidad  con  su  requerimiento  radicado  mediante  Orfeo   No. 20224 
1730101003882 , radicado Personería No. 20222200209431, en él requiere Allegar 
informe en el que se describan las acciones de seguimiento y verificaciones adelantadas 
por su despacho en el cumplimiento de las obligaciones urbanísticas contempladas en la 
licencia de parcelación y licencia de construcción en modalidad de obra nueva para el 
Parque Recreativo y Cultural Cristo Rey - Borondo Park, en cumplimiento a los 
compromisos asumidos en mesa de seguimiento del pasado 6 de abril de 2022 , 
atentamente le informo: 
 
El 01 de junio del año en curso se remitió a su respetado Despacho la comunicación 
radicada bajo el número Orfeo 202241610600030031, que contiene información de los 
establecimientos de comercio ubicados en el sector a los que se les realizó visitas de 
inspección, vigilancia y control. 
 
Los resultados de las visitas realizadas fueron remitidos a la Inspección de Policía Rural 
del Corregimiento Los Andes , mediante comunicaciones radicadas No. 
202241610600019824 y No. 202241610600021094, para la aplicación del proceso 
establecido en el Código Nacional de Seguridad y Convivencia, de conformidad con lo 
establecido en la Ley 1801 de 2016, artículo 92, parágrafo séptimo : "En todo caso, el 
control de uso reglamentado del suelo y las disposiciones de ubicación, destinación o 
finalidad, para la que fue construida  la edificación, es exclusiva de los Inspectores de 
Policía (...)". 
 
Adjuntamos, para su conocimiento y fines pertinentes, copia de las comunicaciones 
mencionadas…” 

 
La Secretaria de Seguridad y Justicia mediante Oficio No. 202241610600030031 de 27 
de mayo de 2022, informó a este Órgano de Control lo siguiente: 
 

“…De conformidad con su requerimiento radicado mediante Orfeo No. 
202241330100032332, radicado Personería No. 20222200157501, en el que realiza 
seguimiento a derecho de petición de la comunidad de la Vereda La Reforma del 
Corregimiento Los Andes, atentamente le informo: 
 
Personal operativo de esta Subsecretaría realizó visitas de inspección, vigilancia y control 
a los establecimientos de comercio ubicados en el sector, que se relacionan a continuación: 
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Mediante radicados No. 202241610600019824 y No. 202241610600021094, se remitieron 
los resultados de las visitas al Corregidor de la Inspección de Policía Rural del Corregimiento 
Los Andes, esto de conformidad con la competencia otorgada a las autoridades de Policía 
por la Ley 1801 de 2016 - Código Nacional de Seguridad y Convivencia, tanto para el control 
del funcionamiento de establecimientos de comercio, como de situaciones de convivencia. 
Corresponde, además, al Corregidor, la aplicación del procedimiento policivo establecido por 
la Ley, por medio del cual se puede dar respuesta de fondo al requerimiento. 
 
Además de remitir al Corregidor los resultados de las visitas, se remitió la comunicación 
radicada No. 202241320300004114, por medio de la cual la Subdirección de Espacio Público 
y Ordenamiento Urbanístico emitió un concepto técnico sobre las actividades permitidas para 
ser desarrolladas en el sector, según lo establecido por el Plan de Ordenamiento Territorial 
de 2014, vigente en Santiago de Cali…” 

 
La Secretaria de Seguridad y Justicia mediante Oficio No. 202241610600019824 de 26 
de mayo de 2022, informó a este Órgano de Control que corrió traslado a la Inspección 
de Policía Rural del Corregimiento de Los Andes lo siguiente: 
 

“…En desarrollo de las funciones de esta Subsecretaría, como organismo articulador, 
intersectorial e interinstitucional para la aplicación de normas de Inspección, Vigilancia y 
Control en Santiago de Cali, atentamente remito, para su intervención, información de los 
establecimientos de comercio relacionados a continuación: 
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Este Organismo realizó visitas a los establecimientos, como consta en las Actas 
mencionadas de las cuales se adjunta copia. En las visitas a los establecimientos no se 
aportó la totalidad de la documentación requerida para el legal funcionamiento de los 
mismos. 
 
Las visitas se realizaron en atención a Concepto Técnico emitido por la Subdirección de 
Espacio Público y Ordenamiento Urbanístico, radicado No. 202241320300004114, en el que 
se indica que las actividades Código CIIU 5630 "Expendio de bebidas alcohólicas para el 
consumo dentro del establecimiento" y Código CIIU 5611 "Expendio a la mesa de comidas 
preparadas" no se encuentran autorizadas…” 
 
 

La Subdirección de Espacio Público y Ordenamiento Urbanístico – SEPOU del 
Departamento Administrativo de Planeación Municipal – DAPM informó mediante Oficio 
No. 202241320300056881 de 11 de julio de 2022, informó a este Órgano de Control lo 
siguiente: 

 
“…1. A continuación, se relacionan las actuaciones realizadas por parte de este organismo 
con relación al objeto de su solicitud: 
 

1) Radicado No. 201941320300064521 del 25 de junio de 2019, expedido por la 
Subdirección de Espacio Público y Ordenamiento Urbanístico, que da respuesta a 
solicitud de concepto de uso de suelo realizada por la Corporación Autónoma Regional 
del Valle del Cauca CVC. 
 
2) Radicado N° 201941320300076021 del 23 de julio de 2019, expedido por la 
Subdirección de Espacio Público y Ordenamiento Urbanístico, a través del que se emite 
concepto favorable respecto a la solicitud de Esquema Básico y establece obligaciones 
urbanísticas para los predios L001600200000, L001600210000, L001600220000, 
L001600230000 y L001601040000. 
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3) Radicado N° 201941320300083861 del 8 de agosto del 2019, por medio del cual se 
emite respuesta ante la solicitud de la ciudadana LUZ MARY GOMEZ GIRALDO, quien 
requirió la viabilidad y requisitos técnicos para la presentación de un esquema de 
implantación y regularización para la ubicación de un equipamiento de recreación 
horizontal en el Lote No. L001600220000. 
 
4) Radicado N° 201941320300114931 del 21 de octubre del 2019 a través del cual se 
emite concepto de norma urbanística para el predio L001600200000. 
 
5) Radicado N° 201941320300114951 del 21 de octubre del 2019 a través del cual se 
emite concepto de norma urbanística para el predio L001600210000. 
 
6) Radicado N° 201941320300114961 del 21 de octubre del 2019 a través del cual se 
emite concepto de norma urbanística para el predio L001600220000. 
 
7) Radicado N° 201941320300114971 del 21 de octubre del 2019 a través del cual se 
emite concepto de norma urbanística para el predio L001600230000. 
 
8) Radicado No. 201941320300127581 del 28 de noviembre de 2019. Corrección de 
documentación para Esquema de Implantación y Regularización en suelo rural. 
 
9) Acta de concertación suscrita entre la Corporación del Valle del Cauca y el 
Departamento Administrativo de Equipamiento Recreacional Cristo Rey, proyecto del 
19 de diciembre del 2019. 
 
10) Concepto de uso de suelo con EIR Simple- Equipamiento de Recreación con 
radicado N°2019413203000138841 del 27 de diciembre del 2019, por medio del cual se 
aprueba uso de suelo para el desarrollo de las actividades con códigos CIIU 9329 “Otras 
actividades recreativas y de esparcimiento n.c.p”, “Gestión de instalaciones deportivas” 
y CIIU 9319 “Otras actividades deportivas" a través de Esquema de Implantación y 
Regularización Simple. 
 
11) Resolución No. 4132.010.21.0053 del 23 de octubre de 2020, “POR MEDIO DEL 
CUAL SE RESPUELVE UN RECURSO SUBSIDIARIO DE APELACION 
INTERPUESTO CONTRA LA RESOLUCION No. CU3-0433-DE 15 DE JULIO DE 2020, 
EXPEDIDA POR LA CURADURIA URBANA TRES (3) DE CALI”  
 
12) Contestación de acción popular interpuesta por la Junta de Acción Comunal de la 
Vereda Mameyal ante el Tribunal Administrativo del Valle del Cauca. Radicación 76001-
23-33-000-2021-00674-00. 

 
2. Al presente se adjuntan los documentos relacionados en el punto anterior, y de esta ma-
nera emitimos respuesta de fondo a su solicitud en los términos dispuestos para ello…” 
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6. ACCIONES DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL SOBRE 
ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO KM 2 A 7 VIA CRISTO REY 

 
De acuerdo a la información suministrada por la Subsecretaria de Inspección, Vigilancia 
y Control mediante Oficio No. 202241610600030031 de 27 de mayo de 2022 y revisadas 
las actas de visita de IVC del 12 de abril de 2022, se observa que, en la mayoría de los 
casos, los establecimientos de comercio ubicados en el Corregimiento de Los Andes, 
Vía Cristo Rey, Km 2 a 7, no contaban con la documentación mínima requerida para su 
funcionamiento. 
 
A continuación, el listado de establecimientos sobre los cuales se adelantaron 
actuaciones de inspección, vigilancia y control: 
 

- El Borondo Cristo Rey 
- Alitas Factory Food Truck 
- Criollan Lovers SAS 
- Volcano Steak House 
- Pizzería W 
- El gato Juan 
- Buona Pizza M3 
- Pizzería Cristo Rey 
- Minimarket Los Mellos 
- El Mirador de Aquiles 
- Pizzería Jireh 
- Pizzería El Balso 
- Pizzería La Loma 
- Brisa y Sabor Pizzería Mirador 
- Turismo en Cali Arca de Noé 
- Cafetería Cristo Rey 
- MEYP Inversiones SAS - Pizzería La Curva 
- María VIP 
- Pizzería La Abuela y Mucho más 
- El Balcón Pizzería 
- Las Hamacas Exóticas 
- JN Pizza (primer piso) 
- Pizza Nel 
- Nachos Pizza 
- Pizzería La Leña 

 
A la presente fecha se adelantan procesos sancionatorios policivos ante el Inspector de 
Policía Rural del Corregimiento de Los Andes a la luz de la Ley 1801 de 2016, lo anterior 
de acuerdo a los oficios de traslado realizados por la Subsecretaria de Inspección, 
Vigilancia y Control – IVC No. 202241610600019824 y No. 202241610600021094 de 27 
de mayo de 2022. 
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6.1 Acciones de Inspección, Vigilancia y Control sobre el Establecimiento 

de Comercio El Borondo Cristo Rey 
 

Conforme Acta de Visita No. 4161.060.9.24 -1021 de 12 de abril de 2022 realizada por 
la Subsecretaria de Inspección Vigilancia y Control – IVC de la Secretaria de Seguridad 
y Justicia, se observa que el establecimiento de Comercio El Borondo Cristo Rey no 
contaba al momento de la visita con la documentación completa para su funcionamiento, 
pues carecía de acta de inspección sanitaria o concepto sanitario expedido por la 
Secretaria de Salud Pública. 

 
 

Acta de Visita IVC de 12 de abril de 2022 
 

     
 

Fuente: Subsecretaria de Inspección, Vigilancia y Control 
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7. CON RELACIÓN AL ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO EL BORONDO 
CRISTO REY  

 
El establecimiento de comercio El Borondo Cristo Rey se ubica en el Km 2 vía a Cristo 
Rey, Sector Brisas de Cristales, perteneciente a la Sociedad por Acciones Simplificada 
El Rancho de Jonás SAS, se identifica con el número de matrícula mercantil No. 
1141561, cuya actividad económica registrada es código CIIU 5611 - Expendio a la mesa 
de comidas preparadas. 
 

Localización del Establecimiento de Comercio 
 

 
Fuente: Subsecretaria IVC 

 
Imagen Consulta Plataforma RUES 

Establecimiento de Comercio El Borondo Cristo Rey 
 

 
 

Fuente: RUES 
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El abogado Rafael Ángel Diaz Marín actuando como apoderado del señor Marco Antonio 
Cardona López y demás herederos del señor Jonás María Cardona Quintero (Q.E.P.D.), 
mediante Oficio del 1 de abril de 2022, radicado con el No. Orfeo No. 20222440085592 
de 1 de abril de 2022, allegó documentación e informa respecto de los permisos 
urbanísticos y ambientales aprobatorios del proyecto Parque Recreativo y Cultural Cristo 
Rey – El Borondo Park. 
 
Describe en su escrito que el Proyecto cuenta con la siguiente documentación: 
 

- Resolución 0710 No. 0712-000716 del 22 de agosto de 2017 de la CVC, que 
otorga al señor Jonás María Cardona Quintero, "Autorización para la apertura de 
vías, carreteables y explanaciones para el desarrollo de proyecto en el lote EL 
MAMEYAL, el cual se llevará a cabo en los predios identificados con matrículas 
inmobiliarias números 370-161948, 370-244239, 370-197914, 370-161964. 
 

- Concepto favorable de uso del suelo con esquema de implantación y 
regularización   simple - equipamiento   de recreación, otorgado por el 
Departamento Administrativo de Planeación Municipal - DAPM, mediante Oficio 
con Radicado No 201941320300138841 del 27 de diciembre de 2019. 
 

- Acta de reunión de concertación ambiental de 23 de diciembre de 2019, suscrita 
por Dirección Ambiental   Regional   Suroccidente de la CVC. y Subdirección de 
Espacio Público y Ordenamiento Urbanístico del Departamento   Administrativo 
de Planeación Municipal – DAPM. 
 

- Licencia de parcelación y de construcción en la modalidad de obra nueva, otorga 
da por Resolución No. CU3-0433 de 15 de julio de 2020,"Por medio de la cual se 
resuelve una solicitud de licencia de parcelación y licencia de construcción en la 
modalidad de obra nueva", integrada por los inmuebles con matrículas inmobilia-
rias No. 370-161948, 370-244239, 370-161964 y 370-197914.  

 
- Cesiones gratuitas obligatorias como cumplimiento de carga urbanística: por 

escritura pública No. 2.450 de 16 de julio de 2021, de la notaría 23 del círculo de 
Cali, ordenadas en la Resolución No. CU3-0433 de 15 de julio de 2020. 

 
- Certificado nomenclatura radicado No. 202241320500010321 de 23 de febrero 

de 2022 expedido DAPM 
 

- Cumplimiento de cargas tributarias municipales y contribución de valorización  
 

- Entrega a CVC del plan de compensación arbórea a través de memorial de 19 
de noviembre de 2022, donde constata el cumplimiento del plan de manejo 
ambiental mediante la siembra de 100 plantones de 1,5 Mts a 2 Mts de altura y 
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Mantenimiento por 2 años en el sitio denominado el Borondo ubicado en la vía 
Cristo Rey. 
 

- Viabilidad al plan de drenaje de aguas lluvias dentro del Parque Recreativo 
Cultural Cristo Rey, otorgada mediante Oficio No. 0712- 993632021 de 2 de febrero 
de 2022 Director Territorial DAR Suroccidente de la CVC 
 

- Contrato servicios limpieza de pozo séptico y trampas de grasa, ubicados en 
plaza de comidas "El Borondo de Cristo Rey con la empresa ECOSEPTICOS 
SAS. 

 
- Oficio EMCALI EICE ESP Consecutivo 33300782021 de diciembre 27 de 2021, 

certificando que ECOSEPTICOS SAS está autorizada para entregar vertimientos 
líquidos de sus clientes. 
 

- Certificado ECOSEPTICOS SAS de 29 de marzo de 2022 que El Rancho de Jo-
nás S.A.S con NIT 890321755-9 solicito el servicio de succión, transporte, dispo-
sición final de lodos sépticos y sobrenadantes. en las instalaciones de El Bo-
rondo. 

 
 

8. CONCEPTO TÉCNICO PROFERIDO POR LA SUBDIRECCIÓN DE ESPACIO 
PÚBLICO Y ORDENAMIENTO URBANÍSTICO – SEPOU RESPECTO DEL 
ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO EL BORONDO CRISTO REY 

 
La Subdirección de Espacio Público y Ordenamiento Urbanístico – SEPOU mediante 
oficio No. 202241320300004114 de 24 de marzo de 2022, se pronuncia en atención a 
los compromisos definidos en la mesa de trabajo realizada el día 23 de marzo de 2022, 
emite concepto técnico en el que se revisan los alcances de: 
 

- Esquema de Implantación y Regularización Simple (EIR-5) 
 

- Licencia Urbanística CU3-0433 del 15 de julio de 2020 proferida mediante 
Resolución No. 76001-3-20-0131 del 16 de marzo de 2020 de la Curaduría 
Urbana No. 3 de Cali 
 

- Actividades Desarrolladas por el establecimiento de comercio 
 

La Subdirección de Espacio Público y Ordenamiento Urbanístico – SEPOU manifiesta 
en su escrito que una vez verificadas las actividades que se están desarrollando en el 
inmueble objeto del informe, donde actualmente se encuentra el establecimiento 
denominado "El Borondo", se pudo establecer que se enmarcan dentro de los siguientes 
códigos CIIU: 
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Código CIIU 5630 "Expendio de bebidas alcohólicas para el consumo dentro del 
establecimiento": Se están realizando la venta y consumo de bebidas alcohólicas dentro 
del establecimiento, existiendo mesas y sillas donde las personas consumen las bebidas. 
 
Código CIIU 5611 "Expendio a la mesa de comidas preparadas": Se cuenta con diversas 
cartas de alimentos preparados en el sitio, a través del local principal como en los 
containers instalados dentro del mismo inmueble. 
 
Código CIIU 9329 "Otras actividades recreativas y de esparcimiento n.c.p.": Se realizan 
deportes extremos al aire libre, se debe verificar si cuenta con los permisos respectivos, 
para dichas actividades de riesgo. 
 
La Subdirección de Espacio Público y Ordenamiento Urbanístico – SEPOU, concluye 
una vez confrontado el Esquema de Implantación y Regularización aprobado, la licencia 
de parcelación y construcción concedida y las actividades desarrolladas por el 
establecimiento denominado "El Borondo", lo siguiente: 
 
1). El establecimiento no cuenta con autorizaciones para realizar las actividades de: 
 

- Código CIIU 5630 "Expendio de bebidas alcohólicas para el consumo dentro del 
establecimiento": 

 
- Código CIIU 5611 "Expendio a la mesa de comidas preparadas" 

 
2). El Esquema de Implantación y Regularización Simple como la licencia urbanística, 
concedieron autorización en su respectivo orden, para que la edificación construida 
realizara las siguientes actividades y usos: 
 

 
 

Fuente: Subdirección de Espacio Público y Ordenamiento Urbanístico 
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Imagen de Concepto Técnico SEPOU – Establecimiento de Comercio El Borondo 

 
 

   
 

Fuente: SEPOU 
 

9. EXISTENCIA DE PRESUNTAS INFRACCIONES URBANISTICAS POR PARTE 
DEL ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO EL BORONDO CRISTO REY 

 
De acuerdo a la información suministrada por la Subsecretaria de Inspección, Vigilancia 
y Control mediante Oficio No. 202241610600022864 de 8 de junio de 2022, escrito 
dirigido al Inspector de Policía Rural del Corregimiento de Los Andes, tras actividades 
de control posterior a construcciones y en seguimiento al cumplimiento de las 
obligaciones urbanísticas contenidas en la licencia de parcelación y construcción de obra 
nueva aprobada mediante Resolución CU3-0433 de 15 de julio de 2020 de la Curaduría 
3 de Cali, para el establecimiento El Borondo Cristo Rey, se identificaron los siguientes 
hallazgos: 
 

“…En el recorrido externo e interno se evidencia que el proyecto no tiene proceso 
constructivo, pero es evidente que requiere de la ejecución y entrega de las obras de 
urbanismo, como la pavimentación y adecuación de las siguientes vías: A. Media calzada 
sur del camino o Sendero; B. Media Calzada Norte de la Vía a Cristo Rey. Lo anterior, se 
deberá ejecutar conformando los andenes en longitud y proporción igual al frente del lote, 
siguiendo especificaciones de construcción dadas por la Secretaría de Infraestructura del 
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Distrito de Santiago de Cali. Además de la adecuación y demarcación del estacionamiento 
de vehículos, motocicletas y bicicletas en el espacio destinado para el parqueadero del 
establecimiento y sus senderos perimetrales. 
 

 
 
Igualmente, se deberá Adecuar la Zona Verde, según especificaciones del articulo 253 
Acuerdo 0373 de 2014. También Instalar los postes esquineros con la nomenclatura vial y 
cumplir con los requisitos establecidos en las posibilidades de Servicios Públicos, 
expedidas por las entidades encargadas.  
 
Para concluir, se le informa que según en la visita de Inspección Ocular contra lo 
proyectado en los planos arquitectónicos contenidos dentro de la Licencia urbanística 
Resolución No. CU3-0433 del 2020/07/15, expedida por la Curaduría Urbana Tres de 
Santiago de Cali, esta Subsecretaría se manifiesta en el sentido de confirmar, que las obras 
encontradas en el interior del predio a nivel de primer piso se encuentran modificadas, 
debido a que se encuentran áreas cubiertas mayores a lo establecido en el cuadro de 
áreas, Por tal motivo requieren modificar lo contenido en esta Licencia y entregar las 
Obligaciones determinadas en el artículo 5 de esta Resolución al Distrito de Santiago de 
Cali. Por lo anterior, las presuntas infracciones, son definidas como:   
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De conformidad con lo anterior y según lo establecido en el Decreto Extraordinario 0516 
de 2016, se traslada a su despacho, recomendando adelantar las acciones policivas 
pertinentes, según lo determinado en el nuevo Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana - Ley 1801 de 2016…” 

 
10. DIAGNOSTICO VIAL DEL IMPACTO EN LA MOVILIDAD SOBRE LA VÍA 

CRISTO REY DEL PARQUE RECREATIVO Y CULTURAL DENOMINADO “EL 
BORONDO” EN LA CIUDAD DE SANTIAGO DE CALI 

 
La Subsecretaria de Movilidad Sostenible y Seguridad Vial realizó un diagnóstico vial del 
impacto en la movilidad sobre la vía Cristo Rey del Parque Recreativo y Cultural 
Denominado “El Borondo”, cuyos objetivos específicos son: 
 

- Realizar reconocimiento de la zona de influencia, para recopilar información 
primaria. 

 
- Generar un diagnóstico e identificar problemáticas, deficiencias operativas y 

riesgos de seguridad vial. 
 

- Proponer alternativas de intervención para mejorar las condiciones de movilidad 
de la zona y subsanar las problemáticas evidenciadas 

 
El diagnostico determinó los siguientes impactos generados en la movilidad y seguridad 
vial de la Vía a Cristo Rey del parque recreativo y cultural denominado “El Borondo”: 
 

“…1. Congestión vehicular generada por la sobredemanda del establecimiento en un sector 
con una capacidad vial ya reducida, que genera colas de más de 2 km impactando la 
movilidad de la vía a cristo Rey y el acceso a las viviendas del sector, así como el 
desplazamiento de la población habitante de los corregimientos Los Andes, Pichindé y la 
Leonera. 
 
2. Riesgos de seguridad vial por malas condiciones del acceso a la vía local del 
establecimiento, uso en doble sentido de la vía de un solo carril, bajas condiciones de 
visibilidad y maniobras peligrosas incrementadas por el acceso y atracción del 
establecimiento. Total, ausencia de medidas de mitigación por parte del privado generador 
de las mismas. 
 
3. Ausencia de un estudio de movilidad generada del proyecto y respectivo plan de mitigación 
de impactos de la operación del establecimiento. En tal medida, es perentorio que el privado 
propietario a cargo de la operación de dicho establecimiento desarrolle medidas de 
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mitigación necesarias para solventar el impacto negativo generado por la sobre demanda 
del mismo. Para lo anterior, la Secretaría de Movilidad recomienda requiere que el privado 
realice lo siguiente: 
 
4. Elaboración de un Estudio de Movilidad generada del proyecto que, de acuerdo con los 
viajes atraídos defina las medidas de mitigación del impacto en la movilidad del sector el cual 
debe contar con aprobación de la Secretaría de Movilidad y el Comité de Movilidad, para su 
posterior implementación por parte del privado. Dentro de dicho estudio se deberán tener en 
cuenta las siguientes recomendaciones: 
 
5. Considerar el aumento de la oferta de estacionamientos con el fin de llegar al punto de 
equilibrio Oferta - Demanda evitando congestión sobre la Vía Cristo Rey por estacionamiento 
indebido sobre la vía. Igualmente, se hace necesario adecuar el espacio interno del 
establecimiento para limitar la cola de ingreso al establecimiento y que el impacto de ingreso 
y salida sea mitigado al interior del predio. 
 
6. Limitar el acceso al establecimiento, definiendo una capacidad máxima, con el fin de llegar 
al punto de equilibrio Oferta - Demanda evitando el impacto actualmente generado sobre la 
vía A Cristo Rey. 
 
7. Disponer reguladores de tránsito certificados de carácter permanente con el fin de 
garantizar el control de conflicto vehiculares por maniobras de giro peligrosas, tanto en la 
entrada al establecimiento como en la intersección de la vía Local de acceso a “El Borondo” 
con la Vía Cristo Rey. La ubicación y cantidad de reguladores de tránsito requeridos deberá 
ser establecida de acuerdo con los resultados del estudio de movilidad solicitado. 
 
8. Aumentar la sección transversal de la vía local de acceso al establecimiento, de tal forma 
que se permita la circulación en doble sentido de forma segura, garantizando mínimo dos 
carriles de circulación uno en cada sentido y andenes para acceder peatonalmente al 
establecimiento. 
 
9. Implementar un carril de incorporación a la vía Local de ingreso al predio, sobre la vía a 
Cristo Rey. La longitud de dicho carril debe responder a los resultados del estudio de 
movilidad solicitado. 
 
10. Rehabilitar la capa de rodadura de la vía local de acceso al predio y de la vía local como 
de la vía a Cristo Rey, de acuerdo con lo establecido en la licencia urbanística 
 
11. Cualquier otra medida adicional que permita mitigar el impacto en la movilidad sobre la 
vía Cristo Rey…” 
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11. LA EXISTENCIA DE CONTAINERS USADOS PARA LA PREPARACIÓN Y 
EXPENDIO DE ALIMENTOS Y BEBIDAS EN CONTRAVÍA AL MARCO 
NORMATIVO VIGENTE  

 
El establecimiento de Comercio El Borondo Cristo Rey cuenta en su extensión con un 
gran número de containers o foodtrucks que expenden comidas preparadas, bebidas y 
licores a la mesa. 
 
De acuerdo al marco normativo vigente, los contenedores carecen de norma técnica 
para ser utilizados en usos distintos al transporte de mercancías, es decir, como ha 
reiterado el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio no son aptos para ser habitados 
u ocupados por seres humanos. 
 
 

Imágenes de Containers y Foodtrucks en el establecimiento de comercio El Borondo 
 
 

 
 

Fuente: Subsecretaria IVC 
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Imágenes de Containers y Foodtrucks en el establecimiento de comercio El Borondo 
 

 
 

Fuente: Subsecretaria IVC 
 
Al respecto el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio manifestó mediante oficio No. 
2019EE0021667 de 15 de marzo de 2019, en atención a una consulta elevada por este 
Ministerio Público con radicado No. 2019ER002646 lo siguiente: 
 

“…Frente a los contenedores metálicos cabe mencionar la respuesta No. CAP-721-2016 
de la Comisión Asesora Permanente para el Régimen de Construcciones Sismo 
Resistentes -CAP- donde determina lo siguiente: 
 

1. No hay una norma técnica NTC que homologue los ISO Contenedores para los 
fines de ser habitados por seres humanos. 
 

2. Hasta que este proceso no se lleve a cabo con el ICONTEC, no es posible utilizar 
los ISO Contenedores para los fines descritos en su consulta, en el territorio 
nacional. 
 

3. No se tiene ningún tipo de normativa aplicable para las construcciones utilizando 
contenedores de carga para el transporte marítimo o fluvial. Por lo anterior, la 
Comisión reitera que no es posible usar contenedores de carga como 
edificaciones, cuyo uso principal es la habitación u ocupación por seres humanos.  

 
4. De acuerdo con las respuestas dadas anteriormente no es viable llevar a cabo 

construcciones con contenedores metálicos para ser habitados por seres humanos 
en el territorio nacional. Los requisitos y lineamientos técnicos y científicos para la 
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construcción de edificaciones en el territorio nacional se encuentran definidos en 
el Reglamento Colombiano de construcción sismo resistente NSR-10. 

 
Por lo anterior, resulta improcedente el trámite de licenciamiento para contenedores metá-
licos, ya que estos no son aptos para ser habitados u ocupados por seres humanos…” 

 
Esta tesis ha sido reiterada por el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio mediante 
oficio No. 2021EE00116461 de 4 de octubre de 2021, en atención a una consulta 
elevada por la Alcaldía de Fusagasugá con radicado No. 2021ER0102015 lo siguiente: 
 

“…Frente a su consulta, cabe mencionar la respuesta No. CAP-721-2016 de la Comisión 
Asesora Permanente para el Régimen de Construcciones Sismo Resistentes -CAP- donde 
determina lo siguiente: 
 

1.No hay una norma técnica NTC que homologue los ISO Contenedores para los fines 
de ser habitados por seres humanos. 
 
2.Hasta que este proceso no se lleve a cabo con el ICONTEC, no es posible utilizar los 
ISO Contenedores para los fines descritos en su consulta, en el territorio nacional. 
 
3. No se tiene ningún tipo de normativa aplicable para las construcciones utilizando 
contenedores de carga para el transporte marítimo o fluvial. Por lo anterior, la Comisión 
reitera que no es posible usar contenedores de carga como edificaciones, cuyo uso 
principal es la habitación u ocupación por seres humanos.  
 
4. De acuerdo con las respuestas dadas anteriormente no es viable llevar a cabo cons-
trucciones con contenedores metálicos para ser habitados por seres humanos en el 
territorio nacional. Los requisitos y lineamientos técnicos y científicos para la construc-
ción de edificaciones en el territorio nacional se encuentran definidos en el Reglamento 
Colombiano de construcción sismo resistente NSR-10.  

 
Por lo anterior, resulta improcedente el uso de contenedores metálicos ya que estos no son 
aptos para ser habitados u ocupados por seres humanos…” 

 
De acuerdo a lo anterior, se materializaría una presunta irregularidad al permitirse el uso 
de containers para la preparación y expendio de alimento y bebidas, pues 
normativamente no existe sustento jurídico para tal fin, siendo obligatorio la adopción de 
medidas policivas y sancionatorias en aras de preservar el interés general de los 
ciudadanos. 
 
Debe tenerse en cuenta que el numeral 4 del Literal A) del artículo 135 de la Ley 1801 
de 2016 Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, fijó como 
comportamiento contrario a la integridad urbanística el desarrollo de construcciones sin 
licencia, de la siguiente manera:  
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"…Artículo 135. Comportamientos contrarios a la integridad urbanística. Los 
siguientes comportamientos, relacionados con bienes inmuebles de particulares, bienes 
fiscales, bienes de uso público y el espacio público, son contrarios a la convivencia pues 
afectan la integridad urbanística y por lo tanto no deben realizarse, según la modalidad 
señalada:  
 
A) Parcelar, urbanizar, demoler, intervenir o construir:  
 
(…)  
 
4. En terrenos aptos para estas actuaciones, sin licencia o cuando esta hubiere 
caducado…"  

 
Adicionalmente, el artículo 193 del citado código, determinó frente al desarrollo de 
construcciones sin licencia, la medida correctiva de suspensión de construcción o 
demolición, en los siguientes términos: 
 

"…Artículo 193. Suspensión de construcción o demolición. Consiste en el sellamiento 
y la suspensión de los trabajos de construcción o demolición de obra, iniciada sin licencia 
previa, o adelantada con violación de las condiciones de la licencia. La medida será efectiva 
hasta cuando se supere la razón que dio origen a la misma..." 

 
En igual sentido, el literal a) del numeral 6 del artículo 206 ibídem, estableció que la 
competencia para ordenar la suspensión de construcción de una obra o su demolición 
recae en los inspectores de Policía rurales, urbanos y corregidores, como se cita a 
continuación: 
 

"…Artículo 206. Atribuciones de los inspectores de Policía rurales, urbanos y 
corregidores. Les corresponde la aplicación de las siguientes medidas:  
 
6. Conocer en primera instancia de la aplicación de las siguientes medidas correctivas:  
 
a) Suspensión de construcción o demolición; ...” 

 
Por otra parte, en cuanto a las sanciones que se pueden imponer a los constructores 
que desconozcan el Reglamento Colombiano de Construcción Sismo Resistente NSR-
10 y la entidad competente para imponerlas, debe señalarse lo dispuesto por el artículo 
50 y 51 de la Ley 400 de 1997, citados a continuación: 
 

"…Artículo 50. -Profesionales y funcionarios. Los profesionales que adelanten o permitan 
la realización de obras de construcción sin sujetarse a las prescripciones, normas y 
disposiciones previstas en la presente ley y sus reglamentos, incurrirán en violación del 
Código de Ética Profesional y podrán ser sancionados por el Consejo Profesional Nacional 
de Ingeniería y Arquitectura, o los Colegios Profesionales correspondientes, o aquél del 
cual dependan con la suspensión o la cancelación de la matrícula profesional, según sea 
el caso, en la forma prevista en la ley, sin perjuicio de las demás acciones civiles y penales 
a que haya lugar.  
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Parágrafo. En igual sanción incurrirán los profesionales de las dependencias oficiales que 
autoricen de cualquier forma la realización de obras de construcción sin sujetarse a las 
prescripciones, normas y disposiciones de la presente ley y sus reglamentos. Además, 
tales funcionarios, y aquellos que sin tener la condición de ingeniero o arquitecto, las 
autoricen, incurrirán en causal de mala conducta, sanción de suspensión o destitución, 
según sea el caso, sin perjuicio de las demás acciones civiles y penales a que haya lugar.  
 
Artículo 51. Constructores y propietarios. Los constructores o propietarios que adelanten o 
autoricen la realización de obras de construcción sin sujetarse a las prescripciones, normas 
y disposiciones de esta ley y sus reglamentos, serán sancionados con multas de un (1) 
salario mínimo mensual por cada 200 metros cuadrados de área construida de la 
edificación, por cada mes o fracción de él, que transcurra sin que se hayan tomado las 
medidas correctivas o la demolición de la construcción o la porción de ella que viole lo 
establecido en la presente ley y sus reglamentos. Estas multas serán exigibles por la 
jurisdicción coactiva. Lo anterior, sin perjuicio de las demás acciones civiles y penales a 
que haya lugar…"  

 
Como señaló el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio mediante oficio No. 
2019EE0021667 de 15 de marzo de 2019: 
 

“…Por lo tanto, los profesionales intervinientes en el proceso constructivo que realicen 
obras sin el cumplimiento del Reglamento NSR-10, se verán expuestos a la suspensión o 
cancelación de la matrícula profesional por parte del respectivo Consejo Profesional. Así 
como, los constructores que adelantan obras desconociendo las exigencias técnicas 
Reglamento NSR-10 se someterán a la imposición de multas…” 

 
Imagen Respuesta Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio mediante oficio No. 

2019EE0021667 de 15 de marzo de 2019  
 

    
 

Fuente: Personería de Cali 
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12. ACTIVIDADES ECONÓMICAS DESARROLLADAS POR EL ESTABLECI-
MIENTO DE COMERCIO EL BORONDO CRISTO REY NO CUENTA CON 
USOS PERMITIDOS, USOS COMPATIBLES O USOS CONDICIONADOS DE 
ACUERDO AL PLAN DE ORDENAMIENTO Y MANEJO DE LA CUENCA HI-
DROGRÁFICA LILI-MELÉNDEZ-CAÑAVERALEJO POMCA LMC. 

 
El Concepto Técnico emitido por la Unidad de Gestión de Cuencas Lili - Meléndez -
Cañaveralejo – Cali de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC en 
el marco del trámite del recurso de reposición sobre la Resolución 0710 No. 0712-
000306 del 17 de marzo de 2022 concerniente al permiso de vertimientos Proyecto 
Parque Recreativo y Cultural Cristo Rey, señaló entre otras cosas lo siguiente:  

 
“…En el POMCA LMC, adoptado mediante Resolución No. 0100.520.1215 del 30 de di-
ciembre de 2019, publicado en la página de la CVC el 24 de septiembre de 2020 y por 
tanto vigente a partir del 25 de septiembre de 2020, establece una zonificación ambiental 
que delimita categorías de uso y manejo del suelo, esta categorización se compone de 2 
Categorías de Uso y Manejo que abarcan 7 zonas de Uso y Manejo e incluyen a su vez 12 
Subzonas de Uso y Manejo, como se detalla en la Tabla 1, tomada del documento del 
POMCA LMC. 

 
 
Luego de cotejar con las coordenadas del predio, se confirma según imagen del aplicativo 
GEOCVC, que el predio en cuestión, se encuentro en Categoría: Conservación y 
Protección Ambiental, Zona: Protección Ambiental y Subzona: Área Importancia 
Ambiental, tal como aparece en el Mapa 2. 
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10.2 Respecto a las restricciones derivadas de la ubicación del Predio y la incompatibilidad 
del permiso de vertimientos, objeto del trámite en cuestión, frente a la Resolución No. 0100-
520-1215 del 30 de diciembre de 2019, por la cual se adopta el Plan de Ordenamiento y 
Manejo de la Cuenca Hidrográfica Lili-Meléndez-Cañaveralejo POMCA LMC. 
 
Identificada la zonificación del predio según el POMCA LMC y respecto a las restricciones 
encontradas en los Descriptores de Uso para la Subzona Áreas de Interés Ambiental, ubi-
cados en Tabla 141, página 474, del Documento del POMCA LMC, encontramos lo si-
guiente: 
 

Áreas para la conservación y o recuperación de la naturaleza y recreación cuyos 
usos se definen de acuerdo a lo establecido en el artículo 84 del Acuerdo 0373 de 
2014 por medio de la cual se Adopta el POT de Santiago de- Cali, encontramos lo 
siguiente: 

1. Usos principales: conservación, restauración ecológica, recuperación ambiental y fo-
restal protector. 

 
2. Usos compatibles: recreación pasiva, educación ambiental, investigación científica, in-

fraestructura asociada a redes de monitoreo de variables ambientales y de amenazas, 
y obtención de frutos secundarios del bosque. 

 
3. Usos condicionados: construcción de la infraestructura necesaria para el desarrollo de 

Jos usos principales y compatibles, condicionada a no generar fragmentación de ve-
getación nativa o de los hábitat de fa fauna y de su integración paisajística al enlomo 
natural; las acciones necesarias para el manejo hidráulico y para la prestación del ser-
vicio de acueducto, alcantarillado y saneamiento en general, y aprovechamiento de 
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aguas subterráneas, condicionadas a! concepto de la autoridad ambiental competente. 
La construcción de ciclorrutas en estas áreas estará sujeta a la expedición del concepto 
técnico favorable de la autoridad ambiental competente. 

 
4. Usos prohibidos: industrial, residencial, forestal productor, agricultura, ganadería, re-

creación activa, y todos los usos no contemplados explícitamente en los principales, 
compatibles y condicionados. 

 
Cualquier actividad incluida en Usos prohibidos no es compatible con el POMCA. El pro-
yecto Parque Recreativo y Cultural Cristo Rey consiste en un establecimiento con zona de 
juegos para niños, circuito de canopy, muros de escalada, kiosco y espacios para eventos 
múltiples, adicionalmente cuenta con cafetería, heladería, postres y zona comercial; activi-
dades que no describen Usos Permitidos, Usos compatibles o Usos condicionados para la 
subzona Áreas de Interés Ambiental, por tanto, su desarrollo no es compatible con el 
POMCA LMC…” 
 

13. INEXISTENCIA DE PERMISO DE VERTIMIENTOS DE RESIDUOS LÍQUIDOS 
POR PARTE DEL ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO EL BORONDO 
CRISTO REY 

 
La Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC en el marco de las 
competencias atribuidas en virtud del Decreto Ley 2811 de 1974, Ley 99 de 1993, Ley 
1755 de 2015, Decreto 1076 del 2015, Acuerdo C.D. No. 072 de 2016, la Ley 1437 de 
2011, y demás normas concordantes negó mediante Resolución 0710 No. 0712-000306 
del 17 de marzo de 2022 la solicitud del permiso de vertimientos elevada por el hoy 
fallecido Señor Jonás María Cardona Quintero, para el establecimiento de Comercio 
Parque Recreativo y Cultural Cristo Rey. 
 
De igual forma, la Autoridad Ambiental Regional resolvió el recurso de reposición 
interpuesto contra la Resolución 0710 No. 0712 - 000306 de 2022 mediante Resolución 
0710 No. 0712 – 000869 de 2022 en los siguientes términos: 
 

“…Artículo PRIMERO: CONFIRMAR la Resolución 0710 No. 0712-000306 del 17 de marzo 
del 2022, por medio del cual se negó un Permiso de Vertimientos de Residuos Líquidos, 
solicitado por el hoy fallecido Señor JONÁS MARÍA CARDONA QUINTERO, quien en vida 
se identificó con la Cédula de Ciudadanía No. 6.052.413 de Cali (V), para el desarrollo del 
Proyecto ECO PAROUE RECREATIVO Y CULTURAL CRISTO REY, en el predio 
denominado "PARQUE RECREATIVO Y CULTURAL CRISTO REY", identificado con las 
Matrículas inmobiliarias Nos.370- 161948, 370-197914 y 370-244239, ubicado en la vereda 
El Mameyal, corregimiento Los Andes, municipio Santiago de Cali, Departamento del Valle 
del Cauca…” 

 
Es importante precisar que, de acuerdo al marco normativo vigente, la obtención del 
permiso de vertimientos es condición previa al uso del recurso hídrico o suelo y su 
incumplimiento dará lugar a las sanciones correspondientes contempladas en la Ley 
1333 de 2009 y la Ley 1801 de 2016. 
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Resoluciones CVC que Niegan Permiso de Vertimientos a Establecimiento de Comercio 

El Borondo Cristo Rey 
 

       
 

Fuente: CVC 
 
 

14. SITUACIONES PARTICULARES DE RIESGO Y AMENAZA QUE APARENTE-
MENTE NO FUERON TENIDAS EN CUENTA PARA EXPEDIR AUTORIZACIO-
NES Y VIABILIDADES AL PROYECTO PARQUE RECREATIVO Y CULTURAL 
CRISTO REY   
 
 

El pasado 23 de diciembre de 2016 la señora Carolina Bermúdez Millán elevó derecho 
de petición al Departamento Administrativo de Planeación Municipal – DAPM identificado 
con el No. 2016411101458922 con el fin de que defina alcance y contenido para estudios 
técnicos para un Lote en la Vereda El Mameyal. 

“…Por medio de la presente solicitamos el alcance y Contenido para presentar los Estudios 
Geológicos, Geotécnicos y de Ingeniería necesaria para Evaluar y Garantizar la seguridad 
ante movimientos en masa de las intervenciones propuestas de los oficios con números de 
Radicados 2016413220048351, 2016413220048341, 2016413220048371, 
2016413220048381, 2016413220048361, con fecha 21-07-2016, para el lote de Mameyal, 
Corregimiento Los Andes…” 
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La Subdirección de Planificación del Territorio del Departamento Administrativo de 
Planeación Municipal – DAPM dio respuesta mediante oficio No. 201741320500002931 
de 27 de enero de 2017 emitiendo concepto sobre las condiciones de amenaza por 
movimientos en masa y definición de alcances y contenidos de estudios técnicos de 
estabilidad y firmeza para un lote del Corregimiento Los Andes. 
 

“…Mediante los oficios 20164132200341, 2016413220048381 y 2016413220048361 la 
entonces Subdirección del POT y Servicios Públicos del DAPM emitió concepto sobre 
condiciones de amenaza por movimientos en masa para los predios, L001600210000, 
L001600220000 y L001600230000, respectivamente. En dichos oficios se conceptúa que 
según lo establecido por el Acuerdo 0373 de 2014, los mencionados predios están, en 
parte, en Amenaza Media por Movimientos en Masa y, en parte, en Amenaza Alta por 
Movimientos en Masa, y que en virtud de lo establecido por los artículos 417 y 419 de dicho 
Acuerdo, para llevar a cabo cualquier desarrollo o construcción en este tipo de zonas los 
interesados deberán elaborar y presentar ante el Departamento Administrativo de 
Planeación Municipal los estudios geológicos, geotécnicos y de ingeniería necesarios para 
evaluar y garantizar la seguridad ante movimientos en masa de las intervenciones 
propuestas, cuyos alcances y contenidas serán establecidos por la misma entidad. 
 
2. De acuerdo con los datos sobre la distribución de las amenazas y los riesgos por 
fenómenos naturales en el territorio municipal, que hacen parte del Plan de Ordenamiento 
Territorial del Municipio Santiago de Cali — POT (Acuerdo 0373 de diciembre de 2014), el 
predio L001600200000 está, en parte, en Amenaza Media por Movimientos en Masa y, en 
parte, en Amenaza Alta por Movimientos en Masa, mientras que el predio L001601040000 
está en Amenaza Media por Movimientos en Masa. Es decir que los predios 
L001600200000 y L001601040000 están en condiciones de amenaza similares a las de 
los predios L001600210000, L001600220000 y L001600230000, y por tanto sobre ellos 
también recaen los requisitos de desarrollo previstos en los artículos 417 y 419 del Plan de 
Ordenamiento Territorial. 
 
Así las cosas, y para dar respuesta concreta a su requerimiento, le comunicarnos que en 
cumplimiento de los artículos 417 y 419 del Acuerdo 0373 del 2014 para desarrollar Así las 
cosas, y para dar respuesta concreta a su requerimiento, le comunicamos que en 
cumplimiento de los artículos 417 y 419 del Acuerdo 0373 de 2014 para desarrollar el lote 
de terreno que abarca los predios L001600200000, L001601040000, L001600210000, 
L001600220000 y L001600230000 de la Vereda El Mameyal del Corregimiento Los Andes, 
deberá elaborar y presentar ante el Departamento Administrativo de Planeación Municipal 
los estudios geológicos, geotécnicos y de ingeniería necesarios para evaluar y garantizar 
la seguridad ante movimientos en masa de las intervenciones propuestas, cuyos alcances 
y contenidos se especifican a continuación: 
 
Aspectos relacionados con las condiciones originales (actuales) del lote: 
 

 Geomorfología (topografía, formas del terreno, pendientes, red de drenaje, procesos ero-
sivos, actividad hídrica superficial y cobertura vegetal) del lote y su entorno inmediato (mí-
nimo cien (100) metros más allá de todos sus linderos) a escala 1:250, o más detallada si 
se requiere, dada la extensión de las unidades presentes. 
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 Identificación, delimitación y caracterización, en términos de origen, distribución, espesor y 
parámetros geotécnicos, de las Formaciones Geológicas Superficiales presentes. 
 

 Identificación y caracterización de estructuras geológicas (fallas, estratificación, plegamien-
tos, etc.). 
 
Aspectos relacionados con las condiciones finales (proyectadas) del lote: 
 

 Topografía modificada, mostrando en planta y en perfil, la ubicación de las obras de esta-
bilización y de control de escorrentías. 
 

 Cálculo de los volúmenes de excavación y de relleno a ejecutar.  
 

 Análisis de estabilidad de cortes y rellenos, proceso en el cual deberán establecerse los 
parámetros de mayor seguridad en cuanto a altura, inclinación y dirección para los taludes 
en función de los datos geotécnicos y de las estructuras geológicas presentes (estratifica-
ción, diaclasas, fallas, pliegues, etc.). 
 

 Definición de los procedimientos de excavación y de relleno y de las demás adecuaciones 
del terreno que sean necesarias. 
 

 Diseños de las obras para la contención de taludes y para el manejo de las escorrentías. 
 
Además de estos estudios y análisis, la solicitud de concepto de estabilidad debe traer 
adjuntos: 
 

 Planos del Proyecto Arquitectónico. Plantas y perfiles a diversas escalas que ilustren el 
emplazamiento de la edificación en relación con los linderos del lote, y demás elementos 
que conforman el proyecto, así como los cortes y los rellenos. 
 

 Planos donde se muestre la localización de las estructuras para la estabilización del terreno 
y para el manejo de las aguas de escorrentía, acompañado de perfiles que ilustren sufi-
cientemente las características de cortes y rellenos y sus obras complementarias. 
 
Consideramos oportuno recordarle muy respetuosamente que el concepto  positivo sobre 
la estabilidad de la intervención proyectada es uno de los requisitos indispensables para 
obtener la correspondiente Licencia Urbanística ante una de las Curadurías Urbanas del 
Municipio de Cali, documento reglamentado en el Capítulo 1 del Título 6 de la Parte 2 del 
Libro 2 del Decreto Nacional 1077 de 2015 y sin el cual , se incurre en una infracción que 
ocasiona multa desde 10 hasta 20 salarios  mínimos legales diarios vigentes por metro 
cuadrado de intervención o construcción, suspensión de los servicios públicos domiciliarios 
y sellamiento de la obra, de acuerdo con la Ley 810 de 2003…” 
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El pasado 10 de febrero de 2017 la señora Carolina Bermúdez Millán elevó solicitud al 
Departamento Administrativo de Planeación Municipal – DAPM identificado con el 
No. 201741320300025172 con el fin de que se le expida delineación y esquema 
básico para los predios L001600200000, L001600210000, L001600220000 y 
L001601040000. 
 

 
 
La Subdirección de Planificación del Territorio del Departamento Administrativo de 
Planeación Municipal – DAPM dio respuesta mediante oficio No. 201741320300058641 
de 5 de abril de 2017 emitiendo concepto sobre solicitud del esquema básico SEPOU-
25172-DAP-2017. 
 

“…En atención a lo referenciado, comedidamente le informo lo siguiente: 
 

 El Literal a.) del Numeral 1. del Artículo 432 del Plan de Ordenamiento Territorial (Acuerdo 
0373 de 2014) establece que la densidad máxima para vivienda individual en zona de la-
dera, corresponde a una vivienda por hectárea. 

 El Literal a.) del Numeral 2. del Artículo 432 del POT establece que el lote de terreno mí-
nimo para zona de ladera, corresponde a 10.000 M2. 
 

 Los lotes del presente estudio cuentan con 9.634,26 M2 en total distribuidos de la siguiente 
manera: 
 
Lote No. 27:   2421,75 M2 
Lote No. 26A:   542,88 M2 
Lote No. 26:   757,12 M2 
Lote No. 25:   5911,75 M2 
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Teniendo en cuenta lo anterior, le informamos que los predios relacionados anteriormente 
no cuentan con el área mínima establecida en el artículo 432 del POT, impidiendo la 
posibilidad de desarrollo, razón por la cual no es procedente la expedición del esquema 
básico solicitado…” 

 
El pasado 31 de octubre de 2017 el presidente de la Junta de Acción Comunal de la 
Vereda El Mameyal Roberto Beltran elevo petición al Departamento Administrativo de 
Planeación Municipal – DAPM mediante oficio No. 201741730101361272 solicitando 
concepto de uso de suelo y localización y norma para los predios relacionados, ubicados 
en la vereda El Mameyal del Corregimiento Los Andes de Cali. 
 
La Subdirección de Espacio Público y Ordenamiento Urbanístico – SEPOU respondió a 
la solicitud mediante Oficio No. 201741320300216341 de 2 de noviembre de 2017, 
informando respecto del componente ambiental lo siguiente: 
 

“… COMPONENTE AMBIENTAL 
 
De acuerdo con el conocimiento disponible sobre la distribución y grados de severidad de 
las amenazas naturales del Municipio, se presentan en el predio zonas de Amenaza por 
movimientos en masa (deslizamientos) Por lo tanto para el desarrollo del predio deberá 
solicitar ante la Subdirección de Planificación del Territorio del Departamento 
Administrativo de Planeación el concepto sobre condiciones de riesgo para predios 
individuales…” 

 
El pasado 3 de noviembre de 2017, el secretario de la Junta de Acción Comunal – JAC 
de la Vereda El Mameyal elevó requerimiento a la Subdirección de Planificación del 
Territorio del Departamento Administrativo de Planeación Municipal – DAPM mediante 
oficio No. 201741730101376412, ante la preocupación generada en la comunidad del 
Mameyal por el desarrollo de un proyecto constructivo en ese sector. 
 

“…Desde hace aproximadamente 2 meses hemos visto que se desarrolla una obra de 
construcción en la Loma de la Pelota, vereda El Mameyal, Corregimiento de los Andes. 
 
Esta obra ha implicado movimiento de cientos de metros cúbicos de tierra, la desviación 
de los drenajes naturales de aguas lluvia, la afectación de un área que hace parte de la 
recarga de acuíferos del Mameyal, la deforestación del bosque seco natural existente, la 
modificación de la topografía y el perfil de uno de los Cerros Tutelares de la Ciudad y ha 
causado afectaciones por ruido de maquinaria durante casi dos meses. 
 
La Junta de Acción Comunal (JAC) del Mameyal ofició a la CVC al respecto, ellos 
responden que han dado permiso para un carreteable y movimientos de tierra. La JAC 
contactó al dueño del proyecto que nos manifestó: 
 

- Será un centro de recreación con deportes extremos como muros de escalada, cables 
para deslizamientos de personas, y equipamiento respectivo.  
 
- Dispondrán de contenedores para atender los clientes. 
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- Se expenderán comidas y será un centro gastronómico también.  
 
- Habrá música a volumen controlado, por supuesto iluminación. 
 
- El horario será el autorizado por la alcaldía para este tipo de negocios (similar al de 
las pizzerias es decir hasta las 12 y 1 de la madrugada). 
 
- Funcionará a diario.  
 
- Entraría en funcionamiento el primer semestre de 2018.  
 
- Contará con un parqueadero para 30 vehículos. 
 
- Se espera una capacidad de más o menos 150 personas. 
 
- Las aguas lluvia y las aguas servidas de manejarán hacia la carretera, no hacia el 
Mameyal. 
 
- Los árboles que se tumbaron se sembrarán en otros sitios autorizados por CVC, los 
suelos descubiertos por la maquinaria se reforestarán y se sembrarán jardines. 
 
- Habrá vigilancia las 24 horas. 
 
- Confirmaron que no tienen agua del acueducto. Dicen tener unas escrituras de una 
concesión de aguas y que usarán también carro tanque para suministro de agua. 

 
Queremos preguntar, muy respetuosamente, si en el Suelo Rural Suburbano es permitido 
el uso para restaurantes, centros recreativos o la denominación técnica de estos negocios, 
sabiendo que según el POT 2014, en el suelo rural suburbano solo se permite la 
construcción de viviendas para uso residencial ya que la posibilidad de tener otros usos a 
parte de la Vivienda NO se puede llevar a cabo sin la formulación de un plan zonal, los 
cuales aún no han sido reglamentados. 
 
Este proyecto en mención comprende los lotes L00160020000, L001601040000, 
L001600210000, L001600220000 y L001600230000 su ubica en la vereda El Mameyal, 
corregimiento de los Andes inscrito entre los ejes de coordenadas Magna Sirgas origen 
Cali Norte= 871.790 a 872.030 y Este = 1.057.930 a 1.058.155. Estos lotes no tienen aún 
aviso alguno que indique si hay o no licencia de construcción…”   

 
Subdirección de Planificación del Territorio del Departamento Administrativo de 
Planeación Municipal – DAPM respondió al requerimiento ciudadano mediante Oficio No. 
201741320500109931 de 30 de noviembre de 2017, de la siguiente manera: 
 

“…En atención a su solicitud de información sobre la posibilidad de desarrollo un proyecto 
comercial en suelo los predios identificados con numero predial L001600200000, 
L001601040000, L001600210000, L001600220000 y L001600230000, localizados en el 
suelo rural del municipio , especialmente  para usos de restaurantes , centros  recreativos 
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o similares, me permito informarle que de conformidad con lo establecido en el Acuerdo 
0373 de 2014 , "Por medio del cual se adopta la Revisión Ordinaria de Contenido de Largo 
Plazo del Plan de Ordenamiento Territorial del municipio de Santiago de Cali", los predios 
objeto de su consulta se localizan en el área de manejo del suelo rural suburbano del 
municipio, por fuera de las áreas con posibilidad de desarrollo de planes de ordenamiento 
zonal , razón por la cual solo pueden destinarse al desarrollo de proyectos de vivienda rural 
en la modalidad de parcelación, según lo establecido en los artículos 432 y 435 del POT, 
o proyectos dotacionales según lo establecido en  los artículos 375, 376 , 399 , 415 y 416 
del POT  
 
(…) 
 
Respecto al desarrollo de usos dotacionales o de equipamientos dando cumplimiento a la 
obligatoriedad de definir y concertar los aprovechamientos para cada proyecto de 
equipamiento dotacional, entre la oficina de Planeación Municipal y la CVC, el proyecto 
deberá ser presentado a la oficina de Esquemas de Implantación y Regularización - EIR.  
del DAPM, de manera previa a la expedición   de la respectiva   licencia de construcción. 
 
Es de resaltar que en cumplimiento de lo establecido en el Decreto Nacional 1077 de 2015 
"Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Vivienda, Ciudad 
y Territorio." para el desarrollo de cualquier proyecto se requiere de manera previa al inicio 
de obras, la obtención de la respectiva licencia de urbanización y construcción expedida 
por una de las curadurías urbanas del municipio. 
 
Finalmente, se reitera que en los predios objeto de su consulta solo se permite el desarrollo 
de proyectos de vivienda rural y de manera condicionada el de equipamientos, razón por 
la cual daremos traslado de su solicitud a la Secretaría de Seguridad y Justicia, y a la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC, para que realicen las 
respectivas visitas de inspección vigilancia y control…” 

 
El Subdirector de Espacio Público y Ordenamiento Urbanístico – SEPOU del 
Departamento Administrativo de Planeación Municipal – DAPM mediante oficio No. 
201941320300076021 de 23 de julio de 2019, respondió solicitud del señor Marco 
Antonio Cardona identificada con el No. 201941730100969432 del 18 de julio de 2019, 
para que se le expida esquema básico para los predios No. L001600200000, 
L001600210000, L001600220000; L001600230000, L001601040000, y en la que le 
manifiesta en el acápite de observaciones: 
 

“… 3. OTRAS OBSERVACIONES     
        
Previo a la solicitud de alguna licencia ante cualquiera de las tres Curadurías Urbanas de 
la ciudad, se deberán tramitar los permisos ambientales ante la autoridad ambiental 
competente, DAGMA. 
 
El trámite de la Resolución de aprobación de obras de construcción, de urbanismo, 
ampliación, modificación y demolición de edificios, debe adelantarse en cualquiera de las 
tres Curadurías Urbanas de la ciudad. 
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De acuerdo con el conocimiento disponible sobre la distribución y grados de severidad de 
las amenazas naturales del Municipio, le comunico que se presentan en el predio zonas de 
Amenaza y Riesgo por movimientos en masa (deslizamientos). Por lo tanto, para el 
desarrollo del predio deberá solicitar ante la Subdirección de Planificación del Territorio del 
Departamento Administrativo de Planeación, el concepto sobre condiciones de riesgo para 
predios individuales…” 

 
En escrito elevado por la Vocera de los Habitantes de la vereda El Mameyal fechado el 
21 de julio de 2020, dirigido a la Subdirección de Planificación del Territorio del 
Departamento Administrativo de Planeación Municipal – DAPM identificado con el 
radicado No. 202041730100881782, solicitó los estudios geológicos, geotécnicos y de 
ingeniería necesarios para evaluar y garantizar la seguridad ante movimientos en masa 
de las intervenciones propuestas en los predios identificados con números prediales 
L001600200000, L001601040000, L001600210000, L1600230000 y L001600220000, 
ubicados en la vereda El Mameyal, Corregimiento de Los Andes.  
 
La Subdirección de Planificación del Territorio del Departamento Administrativo de 
Planeación Municipal – DAPM responde mediante Oficio No. 202041320500035321 de 
11 de agosto de 2020 informa de la inexistencia de concepto de estabilidad y firmeza 
para desarrollo de un lote de terreno ubicado en la vereda EI Mameyal del Corregimiento 
Los Andes: 
 

“…En atención a su solicitud, radicada en el Sistema de Gestión Documental ORFEO bajo 
el No. 202041730100881782, hicimos una búsqueda minuciosa en nuestros archivos de 
Correspondencia y no encontramos que para cumplir con lo establecido en nuestro Oficio 
201741320500002931 del 27 de enero de 2017 dirigido a Carolina Bermúdez Millán (Copia 
adjunta) hubieran sido radicados para nuestra revisión y consecuente concepto de 
estabilidad y firmeza los estudios de geología e ingeniería para desarrollar el lote de terreno 
ubicado en la vereda EI Mameyal del Corregimiento Los Andes compuesto por los predios 
L001600200000, L001601040000, L001600210000, L001600220000 y L001600230000. 
 
En otras palabras, Según la búsqueda que hicimos en nuestros archivos de 
correspondencia, no se ha expedido el concepto de estabilidad y firmeza previsto en los 
artículos 417 y 419 del Acuerdo 0373 de 2014 como requisito para solicitar licencias 
urbanísticas para desarrollar predios del suelo rural ubicados en zonas de amenaza alta y 
media por movimientos en masa, aplicado al caso de los predios L001600200000, 
L001601040000, L001600210000, L001600220000 y L001600230000 mencionados en su 
solicitud…” 

 
Revisada por parte de este Órgano de Control el acta de concertación del 19 de 
diciembre del 2019, suscrita entre la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca – CVC y el Subdirector de Espacio Público y Ordenamiento Urbanístico – SEPOU 
del Departamento Administrativo de Planeación Municipal – DAPM, el concepto de uso 
de suelo con EIR Simple- Equipamiento de Recreación expedido por la Subdirección de 
Espacio Público y Ordenamiento Urbanístico – SEPOU identificado con radicado No. 
2019413203000138841 del 27 de diciembre del 2019, y la licencia de parcelación y de 
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construcción en la modalidad de obra nueva, otorgada por la Resolución No. CU3-0433 
de 15 de julio de 2020 de la Curaduría 3 de Cali, no se observa evidencia que el 
desarrollador haya realizado y sometido a aprobación los estudios geológicos, 
geotécnicos y de ingeniería necesarios para evaluar y mitigar las circunstancias de 
amenaza alta y media por movimientos en masa existentes en los predios 
L001601040000, L001600210000, L001600220000 y L001600230000 sobre los que se 
desarrolló el Proyecto Parque Recreativo y Cultural Cristo Rey – Hoy El Borondo Cristo 
Rey, situación que iría en contravía de lo establecido en los artículos 417 y 419 del 
Acuerdo 0373 de 2014. 
 

15. COADYUVANCIA ACCIÓN POPULAR  
 
El Señor Roberto Beltrán en su calidad de presidente de la Junta de Acción Comunal de 
la Vereda El Mameyal del Corregimiento Los Andes, elevó requerimiento ante este 
Órgano de Control mediante oficio con radicado No. 20222440165612 de 29 de junio de 
2022, en el que solicita que coadyuvemos la Acción Popular interpuesta por los 
miembros de la vereda El Mameyal identificada con el radicado no. 76001-23-33-000-
2021- 000674-00 ante el Tribunal Administrativo del Valle del Cauca. 
 
Una vez analizada la solicitud elevada por el peticionario Roberto Beltrán, este Ministerio 
Público encontró ajustado a derecho proceder con la coadyuvancia de la Acción Popular 
referenciada, respaldando las peticiones y solicitudes de la comunidad demandante 
mediante Oficio No. 20221300297041 de 6 de septiembre de 2022. 
 

Escrito de Coadyuvancia Acción Popular  
 

    
 

Fuente: Personería de Cali 
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16. CONCLUSIONES 
 
Tras las actividades de verificación y seguimiento adelantadas por la Personería Distrital 
de Santiago de Cali, se procede a realizar las siguientes conclusiones: 
 

16.1 Se ha evidenciado la proliferación de establecimientos de comercio espe-
cialmente (pizzerías y restaurantes) en el Corregimiento de Los Andes, Vía 
Cristo Rey, Km 2 a 7, generando problemáticas sociales tales como conges-
tión vial, inseguridad, riesgos a la salud pública, expansión urbanística sin el 
lleno de los requisitos de Ley y violación al régimen de usos de suelo entre 
otros.  
 

16.2 Se evidencian acciones de Inspección, Vigilancia y Control por parte de la 
las autoridades de la administración distrital sobre los establecimientos de 
comercio ubicados en el Corregimiento de Los Andes, Vía Cristo Rey, Km 2 
a 7, de los cuales resaltan El Borondo Cristo Rey, Alitas Factory Food Truck, 
Criollan Lovers SAS, Volcano Steak House, Pizzería W, El gato Juan, Buona 
Pizza M3, Pizzería Cristo Rey, Minimarket Los Mellos, El Mirador de Aquiles, 
Pizzería Jireh, Pizzería El Balso, Pizzería La Loma, Brisa y Sabor Pizzería 
Mirador, Turismo en Cali Arca de Noé, Cafetería Cristo Rey, MEYP Inversio-
nes SAS - Pizzería La Curva, María VIP, Pizzería La Abuela y Mucho más, El 
Balcón Pizzería, Las Hamacas Exóticas, JN Pizza (primer piso), Pizza Nel, 
Nachos Pizza, Pizzería La Leña, que en su mayoría carecen de la documen-
tación mínima para su funcionamiento.   
 

16.3 En cuanto a acciones de Inspección, Vigilancia y Control sobre el estable-
cimiento de Comercio El Borondo Cristo Rey, se pudo verificar que conforme 
Acta de Visita No. 4161.060.9.24 -1021 de 12 de abril de 2022 realizada por 
la Subsecretaria de Inspección Vigilancia y Control – IVC de la Secretaria de 
Seguridad y Justicia, no contaba al momento de la visita con la documenta-
ción completa para su funcionamiento, pues carecía de acta de inspección 
sanitaria o concepto sanitario expedido por la Secretaria de Salud Pública. 

 
16.4 Respecto del establecimiento de comercio El Borondo Cristo Rey tras el 

seguimiento adelantado, se pudo evidenciar de manera llamativa que para 
los tramites de expedición de permisos ambientales, administrativos y de li-
cenciamiento, la denominación del proyecto era “Parque Recreativo y Cultural 
Cristo Rey” con enfoque a actividades CIIU relacionadas con el esparcimiento 
y la recreación (EIR) CIIU 9323 – CIIU 9311 – CIIU 9319, (Lic. Const.) comer-
cio en general y recreación en específico, pero consultada la base de datos 
RUES el establecimiento se denomina “El Borondo Cristo Rey” que se iden-
tifica con el número de matrícula mercantil No. 1141561, y cuya actividad 
económica registrada es código CIIU 5611 - Expendio a la mesa de comidas 
preparadas, el cual no es compatible ni autorizado por el Acuerdo 0373 de 
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2014 Plan de Ordenamiento Territorial de Santiago de Cali ni el Plan de Or-
denamiento y Manejo de Cuenca Lili, Meléndez y Cañaveralejo – POMCA 
LMC adoptado por la CVC mediante Resolución No. 0100-520-1215 del 30 
de diciembre de 2019. 

 
16.5 Tras verificaciones realizadas por la Subdirección de Espacio Público y 

Ordenamiento Urbanístico - SEPOU y la Subsecretaria de Inspección, Vigi-
lancia y Control se pudo evidenciar que el establecimiento El Borondo Cristo 
Rey realiza actividades identificadas con los Códigos CIIU 5630 (Expendio de 
bebidas alcohólicas para el consumo dentro del establecimiento), CIIU 5611 
(Expendio a la mesa de comidas preparadas) las cuales podrían exceder las 
actividades autorizadas en el EIR y la Licencia de Parcelación y Construcción. 

 
16.6 De acuerdo al diagnóstico realizado por la Subsecretaria de Movilidad 

Sostenible y Seguridad Vial sobre el impacto a la movilidad del sector tras la 
entrada en funcionamiento del establecimiento de comercio el Borondo Cristo 
Rey, se vienen evidenciando problemáticas tales como congestión vehicular 
generada por la sobredemanda del establecimiento en un sector con una ca-
pacidad vial ya reducida, riesgos de seguridad vial por malas condiciones del 
acceso a la vía local del establecimiento, uso en doble sentido de la vía de 
un solo carril, bajas condiciones de visibilidad y maniobras peligrosas incre-
mentadas por el acceso y atracción del establecimiento y ausencia de medi-
das de mitigación por parte del privado generador de las mismas. 

 
16.7 Se evidencia que el establecimiento de comercio El Borondo Cristo Rey 

podría estar contraviniendo las normas urbanísticas y de sismo resistencia, 
al utilizar Containers para la preparación y expendio de alimentos y bebidas 
en contravía al marco normativo vigente. 
 

16.8 Se evidencia que el establecimiento de comercio El Borondo Cristo Rey 
podría estar contraviniendo las normas urbanísticas de acuerdo a informe de 
control posterior a construcciones realizado por la Subsecretaria de Inspec-
ción, Vigilancia y Control conforme a las determinantes fijadas en la licencia 
de parcelación y construcción de obra nueva No. CU3-0433 de 15 de julio de 
2020 de la Curaduría Urbana No. 3, consistentes en 403.61 mts2 de cons-
trucción adicional sin licencia, 36 mts2 de modificaciones arquitectónicas y 
272.89 mts2 de incumplimiento de obligaciones (sección anden y vía). 

 
16.9 El establecimiento de comercio El Borondo Cristo Rey carece de Permiso 

de Vertimientos de Residuos Líquidos otorgado por la autoridad ambiental el 
cual es condición previa para gozar del uso del recurso hídrico o suelo y su 
incumplimiento dará lugar a las sanciones correspondientes contempladas en 
la Ley 1333 de 2009 y la Ley 1801 de 2016. 
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16.10 Revisado el acervo documental del proceso de aprobación de permisos y 
viabilidades para el Proyecto Parque Recreativo y Cultural Cristo Rey, no se 
evidencia que el desarrollador haya realizado y sometido a aprobación de las 
autoridades los estudios geológicos, geotécnicos y de ingeniería necesarios 
para evaluar y mitigar las circunstancias de amenaza alta y media por movi-
mientos en masa existentes en los predios L001601040000, L001600210000, 
L001600220000 y L001600230000 sobre los que se desarrolló el Proyecto, 
situación que iría en contravía de lo establecido en los artículos 417 y 419 del 
Acuerdo 0373 de 2014. 

 
 

17. RECOMENDACIONES  
 
En atención a las problemáticas expuestas, esta Agencia del Ministerio Público emite las 
siguientes recomendaciones en ejercicio de su función preventiva en garantía de los 
derechos fundamentales de los caleños. 
 

17.1 SECRETARIA DE SEGURIDAD Y JUSTICIA 
 

- Intensificar las acciones de inspección, vigilancia y control sobre los estableci-
mientos de comercio ubicados en el Corregimiento Los Andes, Km 2 a 7 de la vía 
a Cristo Rey, con el fin de garantizar el cumplimiento del marco normativo vigen-
tes para su funcionamiento y la defensa del espacio público. 

 
- Coordinar acciones interinstitucionales de control con la Secretaria de Movilidad, 

Secretaria de Salud Pública, Autoridades Ambientales, Policía Metropolitana de 
Santiago de Cali y demás autoridades competentes, con el fin de mejorar las 
circunstancias de orden público, movilidad, legalidad y salubridad en el Corregi-
miento Los Andes, Km 2 a 7 de la vía a Cristo Rey.  
 

- Tramitar con celeridad y en el marco de las competencias definidas en el Decreto 
Extraordinario 411.020.0516 de 2016, Ley 1801 de 2016 los procesos sanciona-
torios administrativos policivos por comportamientos contrarios a la integridad ur-
banística y de usos de suelo en la ciudad, especialmente ante el proceso de ex-
pansión urbanística en el Corregimiento de Los Andes, Km 2 a 7 de la vía a Cristo 
Rey.   
 

- Intensificar las acciones de Inspección, Vigilancia y Control a la proliferación del 
uso de containers de carga para el transporte marítimo o fluvial, como estableci-
mientos de comercio y para la habitación u ocupación por seres humanos, en 
atención a la carencia de norma técnica para un uso diferente de este tipo de 
contenedores, y en especial el incumplimiento de normas de sismo resistencia 
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NSR10, que colocarían en riesgo y amenaza la integridad de la ciudadanía en 
general.    
 
17.2 SECRETARIA DE SALUD PÚBLICA DISTRITAL 

 
- Intensificar las acciones de inspección, vigilancia y control sobre los estableci-

mientos de comercio ubicados en el Corregimiento Los Andes, Km 2 a 7 de la vía 
a Cristo Rey, con el fin de garantizar el cumplimiento del marco normativo vigen-
tes para su funcionamiento y la Salubridad Pública. 

 
- Coordinar acciones interinstitucionales de control con la Secretaria de Movilidad, 

Secretaria de Seguridad y Justicia, Autoridades Ambientales, Policía Metropoli-
tana de Santiago de Cali y demás autoridades competentes, con el fin de mejorar 
las circunstancias de orden público, movilidad, legalidad y salubridad en el Co-
rregimiento Los Andes, Km 2 a 7 de la vía a Cristo Rey.  
 

- Implementar acciones de inspección, vigilancia y control sobre los establecimien-
tos de comercio ubicados en el Corregimiento Los Andes, Km 2 a 7 de la vía a 
Cristo Rey, en atención a quejas por exceso a los niveles máximos permisibles 
de ruido (presión sonora) fijados en la Ley 9 de 1979, la Resolución 8321 de 1983 
y demás normas concordantes. 

 
17.3 SECRETARIA DE MOVILIDAD 
 

- Intensificar las acciones de control a la movilidad y de cumplimiento a las normas 
de tránsito y transporte – Ley 769 de 2002, en el Corregimiento Los Andes, Km 
2 a 7 de la vía a Cristo Rey, con el fin de mejorar las circunstancias de movilidad. 

 
- Coordinar acciones interinstitucionales de control con la Secretaria de Seguridad 

y Justicia, Secretaria de Salud Pública, Autoridades Ambientales, Policía Metro-
politana de Santiago de Cali y demás autoridades competentes, con el fin de 
mejorar las circunstancias de orden público, movilidad, legalidad y salubridad en 
el Corregimiento Los Andes, Km 2 a 7 de la vía a Cristo Rey.   

 
17.4 POLICÍA METROPOLITANA DE SANTIAGO DE CALI - MECAL 

 
- Intensificar las acciones de control policivo a los comportamientos contrarios a la 

integridad urbanística y de usos de suelo por la proliferación de establecimientos 
de comercio ubicados en el Corregimiento Los Andes, Km 2 a 7 de la vía a Cristo 
Rey, con el fin de garantizar el cumplimiento del marco normativo vigentes para 
su funcionamiento y el orden público. 

  
- Coordinar acciones interinstitucionales de control con la Secretaria de Movilidad, 

Secretaria de Salud Pública, Secretaria de Seguridad y Justicia, Autoridades 
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Ambientales y demás autoridades competentes, con el fin de mejorar las circuns-
tancias de orden público, movilidad, legalidad y salubridad en el Corregimiento 
Los Andes, Km 2 a 7 de la vía a Cristo Rey.  
 

- Intensificar las acciones de Inspección, Vigilancia y Control a la proliferación del 
uso de containers de carga para el transporte marítimo o fluvial, como estableci-
mientos de comercio y para la habitación u ocupación por seres humanos, en 
atención a la carencia de norma técnica para un uso diferente de este tipo de 
contenedores, y en especial el incumplimiento de normas de sismo resistencia 
NSR10, que colocarían en riesgo y amenaza la integridad de la ciudadanía en 
general.    

 
17.5 CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA 
 

- Adelantar en el marco de sus competencias como autoridad ambiental en la zona 
rural de Santiago de Cali, acciones de inspección, vigilancia y control ambiental, 
ante la proliferación de establecimientos de comercio en el Corregimiento Los 
Andes, Km 2 a 7 de la vía a Cristo Rey, en áreas de especial importancia ecoló-
gica, en cumplimiento a determinantes ambientales y de riesgo y amenaza fijadas 
en el Plan de Ordenamiento Territorial – POT de Santiago de Cali – Acuerdo 0373 
de 2014 y el Plan de Ordenamiento y Manejo de Cuenca Lili, Meléndez y Caña-
veralejo – POMCA LMC adoptado por la CVC mediante Resolución No. 0100-
520-1215 del 30 de diciembre de 2019.  

 
- Implementar acciones de inspección, vigilancia y control sobre los establecimien-

tos de comercio ubicados en el Corregimiento Los Andes, Km 2 a 7 de la vía a 
Cristo Rey, en atención a quejas por exceso a los niveles máximos permisibles 
de ruido (presión sonora) fijados en la Resolución No. 0627 de 2006. 
 
17.6 DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE PLANEACIÓN - DAPM 
 

- Acatar de manera estricta el marco normativo urbanístico, ambiental, de riesgo y 
amenaza, y las determinantes de superior jerarquía definidas en el Acuerdo 0373 
de 2014 Plan de Ordenamiento Territorial de Santiago de Cali y el Plan de 
Ordenamiento y Manejo de Cuenca Lili, Meléndez y Cañaveralejo – POMCA LMC 
adoptado por la CVC mediante Resolución No. 0100-520-1215 del 30 de 
diciembre de 2019, ante el acelerado proceso de expansión urbana que se 
presenta en el Corregimiento Los Andes, dentro de los tramites y procedimientos 
urbanísticos a su cargo en virtud del Decreto Extraordinario 411.020.0516 de 
2016, Ley 388 de 1997, Decreto Único Reglamentario del Sector Vivienda, 
Ciudad y Territorio 1077 de 2015 y demás normas concordantes. 
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- Ejercer acciones de seguimiento y verificación a los licenciamientos expedidos 
por las Curadurías Urbanas de la ciudad que otorguen derechos constructivos en 
el Corregimiento Los Andes, cuyas circunstancias ambientales, de riesgo y 
amenaza impongas restricciones o limitaciones en virtud de las características 
del territorio.  

 
No obstante, lo anterior, en atención a conductas de los servidores públicos territoriales 
que, a juicio de este Órgano de Control, pudieran trasgredir el marco normativo vigente, 
se correrá traslado a las autoridades competentes para que adelanten las actuaciones 
disciplinarias del caso, y determinen las responsabilidades a que haya lugar de acuerdo 
a lo establecido en la Ley 1952 de 2019 por la cual se expide el Código General Disci-
plinario.  
 
De acuerdo a lo expuesto, se le solicita respetuosamente, remitir un informe que con-
tenga las gestiones realizadas, en atención a las recomendaciones expuestas, informa-
ción que debe ser allegada dentro de los diez (10) días siguientes al recibo de la presente 
comunicación.   

 
 


